
ANEXO I 
 
 

PRESUPUESTO 2022   
YACIMIENTOS MINEROS DE AGUA DE DIONISIO 
 
 

PLAN DE ACCIÓN 
OBJETIVOS 

 
Descripción del entorno operacional y situación actual: 

Yacimientos Mineros de Agua de Dionisio (YMAD), es titular de una concesión minera de trescientos cuarenta y cuatro kilómetros 
cuadrados (344 km2), ubicada al oeste de la provincia de Catamarca, República Argentina, donde se encuentran localizados 
yacimientos y manifestaciones mineralizadas del tipo vetiforme y diseminados.  

Respecto de los del tipo “Vetiforme”, se destacan Farallón Negro y Alto de la Blenda, de donde se extrae el mineral que contiene 
oro y plata, los que posteriormente son procesados, obteniéndose productos comerciables. 

Entre los yacimientos del tipo “Diseminado”, se encuentra el Proyecto Bajo La Alumbrera, en el que YMAD participa a partir de la 
Unión Transitoria de Empresas - Yacimientos Mineros  Agua de Dionisio (YMAD) y Minera Alumbrera Limited (MAA) conforme los 
acuerdos suscriptos en el 1994, mediante un contrato de arrendamiento minero y el contrato de Bajo el Durazno, por el que se 
modificó el contrato originario de la Unión Transitoria de Empresas (UTE). A su vez, existen en el resto del área de YMAD, una serie 
de depósitos mineralizados explorados parcialmente donde se requieren trabajos adicionales para determinar su potencial. 

El objeto de YMAD es el cateo, exploración y explotación de los minerales de cualquier categoría existentes en la zona minera de 
Agua de Dionisio, cuya ubicación y superficie se determinan en la ley 14.771; la comercialización e industrialización de sus productos 
y la realización de cualquier otra actividad o explotación vinculada a su objeto principal. 

El plan de acción para el ejercicio 2022 establece para cada tema de competencia de YMAD, los objetivos estratégicos 
institucionales a alcanzar y los principales proyectos a desarrollar en procura de aquéllos y, correspondientemente, los objetivos 
estratégicos y generales para el mediano y largo plazo.  

Por último, se planifica una fuerte inversión en equipos, modernización de instalaciones industriales y exploración. 

Rentabilidad y Resultados: 

Se proyecta un resultado económico (ahorro) de dos mil ciento cincuenta y ocho millones veintisiete mil setecientos cuatro pesos 
($ 2.158.027.704). Si bien desde 2018 se han mejorado los niveles productivos, se estima para el 2022 continuar con esta tendencia. 

Se busca mejorar la rentabilidad y resultados de la empresa basado en la optimización de los recursos y en el mantenimiento de  
tonelajes de tratamiento de mineral tanto en la Planta Convencional como en Pilas de Lixiviación. 

Con la finalidad de mejorar los ratios y de adecuarse a los negocios de la empresa, se continúa con la capacitación de los recursos 
humanos y mejora continua en los procesos. 

Producción: 

Durante el ejercicio 2022 se proyecta extraer mineral minado en el orden de las trescientas cuarenta y dos mil ciento cinco 
toneladas (342.105 Tn) -mineral minado UG y OP- y extraer de los diques de relaves doscientos catorce mil doscientas cincuenta y 
cinco toneladas (214.255 Tn) de arenas.   

Asimismo, el tratamiento de mineral se estima de alta ley en planta en el orden de ochenta y cuatro mil trescientas sesenta y cinco 
toneladas (84.365 Tn) y mineral de baja ley en playas en el orden de cuatrocientas cincuenta mil toneladas (450.000 Tn). 

Se prevé una producción de quinientos treinta y siete kilogramos (537 kg.) de oro y de siete mil seiscientos ochenta y nueve 
kilogramos (7.689 kg.) de plata. 

Inversión: 

La inversión se estima en mil trescientos setenta y seis millones siete mil setecientos cincuenta pesos ($ 1.376.007.750) 
focalizada principalmente en mantener niveles actuales de producción y desarrollo para los próximos tres (3) años y Capex 
destinados a mejoras en los estándares de producción y exploración. 



Se estima continuar con políticas de inversión básicamente en ejecución y de desarrollo minero -dos mil novecientos metros 
(2.900 m.) de desarrollo en mina “Under Ground”-, fortificación de labores mineras y en equipamiento -principalmente 
maquinarias- para Mina, Planta de Beneficio, exploraciones y seguridad. 

Se proyectan importantes erogaciones en exploraciones mineras en interior de mina como así también, continuar con las 
perforaciones a diamantina en la Zona de Los Viscos. 

Respecto del financiamiento de las inversiones de envergadura, se canalizarán en ingresos por venta de metales, recupero de 
impuestos y recursos por inversiones permanentes. 

Se continúa con los estudios de proyectos de inversores privados para el desarrollo de nuevos proyectos para la exploración de 
las distintas zonas mineralizadas dentro del perímetro de concesión del yacimiento.    

Endeudamiento: 

Se prevé endeudamiento con la Caja de Crédito y Prestaciones Provinciales de la provincia de Catamarca mediante un mutuo 
acuerdo en el orden de los sesenta millones de pesos ($ 60.000.000). Esos recursos serán afectados a la construcción de veinte (20) 
viviendas de las que trece (13) serán destinadas a los trabajadores de YMAD y las siete (7) restantes se destinarán al municipio de 
Hualfìn, de la citada provincia. 

Sin perjuicio de ello, el resto de las inversiones serán financiadas con beneficios de la operatoria, ingresos de la Unión Transitoria 
de Empresas (UTE) y con el recupero de impuestos por exportaciones. 

Comercialización: 

Comercializar la producción en el mercado externo y potenciar la búsqueda de clientes en el mercado interno para el metal plata. 

Se estima la venta de seiscientos veintiún kilogramos (621 kg.) de oro y de nueve mil ochocientos noventa kilogramos (9.890 kg.) 
de plata. 

Otras: 

El plan de acción y presupuesto para el año 2022 "consolida" el presupuesto, tareas y planes originalmente proyectados por YMAD 
para ese período, con el impacto estimado que se deriva del contrato de la Unión Transitoria de Empresas (UTE YMAD - 
ALUMBRERA). 

El Directorio se encuentra abocado a la elaboración del plan y programas correspondientes a Responsabilidad Social Empresaria 
del ejercicio 2022, estimado en la suma de ciento diez millones de pesos ($ 110.000.000), cuyo programa incluye la construcción 
de un nuevo hospital en el departamento de Belén, provincia de Catamarca (zona de influencia donde se desarrolla la actividad 
minera). 

A los efectos de fortalecer los recursos geológicos, el Área de Geología de Exploración elevó el plan correspondiente y lo valorizó 
por las gerencias respectivas a los fines de mostrar el impacto en el presupuesto. El Directorio potenciará relaciones empresariales 
a los fines de aunar esfuerzos y ponderar el riesgo empresario en pos de ese objetivo, dado que no se cuenta con capital de riesgo. 

Consolidación de Información Geológica. Estudio, realizado por YMAD, de las áreas mineralizadas a los efectos de tomar 
conocimiento consolidado del potencial minero del distrito. 

Sin perjuicio de las tareas en el Área Geológica efectuadas durante 2021, donde se logró recopilar, analizar y estructurar la 
información geológica y por ende extender el LOM de la empresa, se continuará trabajando en el mapeo e información geológica 
y así poder planificar a mediano - largo plazo sobre las reservas y recursos pasibles de ser minados, que posibilitarán mejorar la 
producción y la proyección de la empresa. 

Las exploraciones se encuentran enfocadas en confirmar, además de recursos potenciales de la Zona Los Viscos, donde se 
continuará con una segunda campaña de perforaciones estimada en dos mil ochocientos metros (2.800 m.) -la primera campaña 
se inició en 2021 y preveía cinco mil ochocientos metros (5.800 m.)-. 

Se contempla poner en funcionamiento la obra de Línea de Alta Tensión de treinta y tres kilovatios (33 Kv.) "Alumbrera - Farallón 
Negro" de gran impacto e importancia en los costos y eficiencia de las operaciones. 

• Apuntalar y reforzar la seguridad interna y externa de todos los que participan en los procesos críticos. 

• Intensificar y modernizar la mecanización, principalmente en la faz minera. Optimización de procesos de beneficio de 
mineral. 

• Seguimiento y Control de los trabajos en el Proyecto Bajo la Alumbrera, Bajo el Durazno y Dique de Cola.  

• Control y Monitoreos Ambientales. 

• Realizar cursos de capacitación para una mejora continua.  



• Implementar nuevos y mejores métodos de trabajo en los sectores productivos, en especial en la faz de Explotación en 
Mina y optimización de procesos en Planta de Beneficio Mineral como así también, en Laboratorio Químico. 

• Reforzar los trabajos en áreas de Seguridad y Medio Ambiente. Aplicación y cumplimiento estricto de normas de Higiene, 
Seguridad y Medio Ambiente. 

• Políticas de Ética y Transparencia. Seguimiento y cumplimiento de estrictas cláusulas anticorrupción aplicables a 
empleados, proveedores, contratistas y clientes. 

• Recuperación de colas de procesos depositadas en Botaderos, dique de colas y escombreras.  

• Continuar con el estudio de factibilidad del procesamiento de los minerales en stock. 

Forma: E.P.I.1 

 



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Hoja Adicional de Firmas

Anexo
 

Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-37230467- -APN-DGD#MDP - Anexo I - Plan de acción - Presupuesto 2022 - Yacimientos 
Mineros de Agua de Dionisio (YMAD)

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 3 pagina/s.
 

 


	Pagina_1: Página 1 de 3
	Pagina_2: Página 2 de 3
	Pagina_3: Página 3 de 3
	cargo_0: Subsecretario
	Numero_3: IF-2022-132040496-APN-SSP#MEC
	numero_documento: IF-2022-132040496-APN-SSP#MEC
	fecha: Martes 6 de Diciembre de 2022
		2022-12-06T19:47:36-0300


	reparticion_0: Subsecretaría de Presupuesto
Ministerio de Economía
	Numero_2: IF-2022-132040496-APN-SSP#MEC
	Numero_1: IF-2022-132040496-APN-SSP#MEC
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
	usuario_0: Jorge Horacio Domper
		2022-12-06T19:47:36-0300


		2022-12-13T23:59:04-0300
	República Argentina
	CN=Boletin Oficial de la Republica Argentina OU=Direccion de Informatica O=Secretaria Legal y Tecnica
	Certificación de autenticidad




